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DIRECCIÓI{ DE OBRA§ PÚBLICAS
caRÁruun pARA Los coNTRATos neffiFúeLrcAt sERvrc¡os RELActoNADos coN LAS ñ,llsMAS

PRECIO§ UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATISTA CONTRATO

NUMERC DE CONTRATO: MTGIDOP/FISMDF/006/2018
NOMBRE O RAZON SOC'AL

FECHADECONTRAÍACION: ?9fiAnfl8
TANIA YARELY DEL TORO NAVA

REGISTRO FEDERAL DE CONÍRISUYENTES NUMERO üE LICITACION: MTGIDOP/FISMDF/00612018

TONT900120T43 FECHA DE ADJUDICACION: 26t10t2018

DOMlClLlo:
MODALIDAD DE ADJUDICAGION

t ] LiclTAclcN FUELICA
CALLE ORQUIDEA. MZ 3 LT 2, FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO

r X 1 INVTTACION A CUANDCI MENOS TRES PERSONAS
c.P.39940

TIERRA COLORADA, GRO I I A§JUÚICACION qfiECTA

TUEXTE OE LA INVER§IO§ Y EL EJERCICIO FI§CAL:

RAMO 83: FoNDO DE APORTACIoNES PARr\ Irq INFRAESTRUCTURA SOGIAL MUNICIPAL (FISM), EJERCICIO 2018

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA COLONIA PUEBLO LARGO, EN LA LOCALIDAD DE TECOANAPA' MPIO.

DE TECOANAPA, GRO,

DATOS DEL CONTRATO

TMFORTE DEL CONTRATO CflVA:l $ 1,G21,002.76
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V¡GENCIA O PLAZO DE EJECUCION

ASIGNACION INIGIAL CIIVA: $ f ,§-21,002.76 DIA MES I nño l, o¡n I rrtes I nÑo

IMPORTE DEL ANTIGIPO CIIVA: {srN AHTICIPOi 30 ,il ocTutRE I zore .l: 21 | otcteuane I zote

GARANTIA§{FIANZAS)

RAZON SOCIAL AFIANZADORA DE CUMPLIMIENTO:
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H. AYUNT¡ITIIENTO ilU}¡ If IPAL CONSTITUf, IONSL ZOT 8-2OZ 1

I}IRECCION I}§ OBE.AS PÚBLICAS

C ONTRATO : MTG/DOPiFI§MIIF/006/2 01 I

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA A PRECIO§ T'NIIARTOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVOS
A LOS TRAEAJOS PARA LA OBRA: AMPLTACIÓFT I}§ LA REI} I}E ENERGÍA ELTTCTRICA EN
LA COLONIA PIIEBLO LARGO' UBICADO EN LA LOCALIDAD }E: TECOANAPA, MUNICIPIO
DE TECOANAPA' GRO; QUE CELEBRAN PCR LrNA PARTE EL H. AYI]NTAMIENTO DEL
MTINICIPIO DE TECOANAPA Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚSLTCA§ DEL MISMO, A QI.IIEN SE

DENOMINARÁ *I,A I}trPE}T§ENCIAOO REPRE§E},ITADA POR §U TITULAR EL C' QBP. HENOS
ROQUE RAlI{ÍRE4 ASTSTIDO pOR EL C, rNG. S}tdAR LOAEZA rIOQUTNTO, DIRECTOR DE
0BRAS PI]BLICAS EN EL MUNICIPTO DE TECOANAPA5 GRü., Y POR LA OTRA EL (A) C. TA¡IIA
YARILY I}EL TSRO NAVA EN SU CARÁCTER DE PER§ONA FI§ICA CON ACTTYII}AI)
EMPRE§ARIAL Y TROF'§SIONAL, A QUIEN SE LE }ENOMINARÁ IEL CONTRATI§TA" DE
ACI]ERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIüNE§ Y CLÁUSULA§:

DECLARACIONES

I.- DE *LA DEPENDENCIA'QUE:

L1 ES LTN ÓNCENO DE LA ADMINISTRACTÓ}T PÚELTCA CENTRAT QIIE LE CORRESPONDE
PROYECTAR Y EJECLTTAR LAS OBRAS PÚ1BLICAS DEL ML,}NICIPIO CON

PERSONALIDAD JLTRIDICA }'PATRIMONIO PROPIO Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL
PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCLILO§ 20 FRACCiON Iv Y 24 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMIMSTRACIÓN
PÚBLICAESTATAL.

I.2 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGAIES DEL PRESENTE

CONTRATO, UBICADO EN PALACIO MLINICTPAL. S/N., COL. CENTRO, C.P. 39270,
TECOANAPA' GRO.

I.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERI\'EN DEL PRESENTE CONTR*{TO, EL H.

A\'U}ITAMIENTO CONSTITUCIONAL MLNICIPAL DE TECOANAPA, GUERRERO
C{IENTA CON RECURSOS FINANCIEROS PROCRAMADOS PARA EL OBJETO DEL
CON'IRATO EN CUESTIÓN ACORDE A LA PROPT]ESTA DE I}{VERSION 2018 DE LOS

FONDOS DE APORTACIONES PARA LA 1NFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL
RAMO 33 (FATSM) 2018, VATTDADOS POR EL COMITE DE PLANEACTON PARA EL
DESARROLLO DEL ESTADO DE GUERRERO-

1.4 EL PRESENTE CONTRATO SE ADruDICÓ A "EL CONTRATISTA' PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QLrE SE DESTII.{A EL PRESTTPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO
CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 39 FRACCION III,.5.3 FRACCION V, Y ASI MISMO
ARTICULO 54 FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PLtsLICAS Y SUS SER\IICIOS DEL
ESTADO DE GUERRERO.
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DIRECCION I}E OBR{S PÚBLICAS

CONTRATO: MTG/DOP/FISMDF/00612018

II.. DECLARA EL REPRESENTANTE Df, LA EMPR§SA QL}E:

tl.l EL (A) TANIAYARELY I}EL TORO NAYA, ES DE NACIONALIDAD ME)«CANA, LO QUE
ACREDITA CON CREDENCIAL PARA YOTAR DE FOLIO NT]]\4ERO 14IA66Ü299,

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTOR{L. ES LTNA PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL, QUE PRESTA SUS SERVICIOS
PROFESIONALES DE MANERA INDEPENDIENTE EN EL RAMO INGENIERTA CTVIL U
OBRAPESAI}4.

rt.z Qt]E LOS OBJETOS PARTTCULARES DE SUS SERVTCIOS PROFESIONALES SON ENTRE
OTROS: LA PLANEACION, DISEÑO, SIPERVISION, CONTRATAC1ON Y EJECUCIÓN DE
TODA CLASE DE OBRAS DE CONSTRUCCION. RENOVACION" REPARACION O

DEMOLICIÓN PUBLTCAS O PRÑ'ADAS DE ARQUITECTIJRA E INGENIERIA,
INCLUYENDO ESTUDIOS. PRO\'ECTOS, DISEÑO ESTRUCT{,IRAL, ESTUDIOS DE

MECANICA DE SUELOS, TOPOGR-ATICOS, CALCIJLOS ESTRIJCTURALES, REDES DE
INSTALACIONES HIDRAULICAS, SANTTARIAS, ESTT,rDIOS DE TIRBANISMO Y
PL.{NEC]ÓN URBANA; LA TR-AMITACION, OBTENCTON Y OTORGAMIENTO DE TODO
TIPO DE PERMISOS AUTORIZACIONES Y LICENCIAS NECESARIAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES Y TECNICOS, EL RECLUTAMIENTO,
SELECCIÓN, CONTRATACTÓN, ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION DE TODO EL
PERSONAL NECESARIO PARA EL USO DE EQLUPO, SISTEMAS, ACCESORIOS,
MATERIALES Y EN GENERAL DE TODOS LOS IMPLEMENTOS NECESARIOS A EFECTO
DE LLEVAR A CABO LO SOLICITADO.

TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y RE{INE LAS CONDICIONES
TÉCMCAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE OBRA DE ESTE

CONTRATO.

QUE CUENTA CON LA CEDULA TONT9OOIzOT43 DEL REGISTRO FEDERAL DE
CONTR1BUYENTES.

CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQLIISITOS QI]E ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PI]BLICAS Y SUS SERVICIOS DELESTADO DE GLIERRERO YDEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS A LAS CUALES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBR-\ AL
PRO\'ECTO, AL PROGR{MA DE TR{BAJO A LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA
DERTVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QIJE SE CONSIGNEN LOS PRECIOS
UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS Q{T-E, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE

rI.5

!
\

tr.6

FiRMADOS POR LAS PARTES" FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR \TERD.AD, QgE NINGI'NA DE LAS PERSONAS i. I',I.

Q{.TE FORMAN PARTE DE ESTA SOCIEDAD DESEMPEÑA ALGT'N EMPLEO, CARGO EN .. IO
coMrsrÓN EN EL SER\TCrO PUBLiCO. A§Í COMO QLIE NO TIENE IMPEDIMENTO r,l
LEGAL ALGL}{O QL|E LES IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉR},trNOS DE ESTE ' r¡l.
CONTRATO , {
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I{A INSPECCIoNADo EL LUGAR EN QT]E H¿llRÁ DE, EJF'UTARSE LA OBRA OBTETO

DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSECI]ENTEMENTE, HA CONSIDERADO TODOS LOS

FACTORE§ QIJE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

E)GI'ESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGANLAS SIGIIIENTES:

CLÁU SULA§

PRIM§RA.. OBJI.TO I}EL CONTRATO: I.,A I}EPENI}ENCIA ENCOMIENDA A EL
CONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE T.INA OBRA DENOMINADA: ¿'AMPI,IACIÓN

DE RED DE ENERGiA ELÉCTRICA EN LA CCLONIA PIIEBLO LARG{O",
UBICADO EN LA LOCALIDAD BE: TECOAFTAPA, MUNICIPIC DE TECOAhIAPA,
GRO. Y ESTE OBLTGA A REAI.IZAR I{ASTA SIJ TCITAL TERMINACION,
ACATANDO PARA F-T.T OS LO ESTABLECIDO EN LCIS DI\'ERSOS
ORDENAMIENTOS LEGALES NÜR}VÍA§ Y ANEXOS SEÑALADOS ENEL PUNTO tr.?
DEL CAPITULO DE DECLARACIONE§ I}E ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LO
ESTABLECIDO EN EL REGLAME§TÜ DE CONSTRUCCIÓN PARA LOS MLINICIPIOS
DEL ESTADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN
REPRODUCIDAS PARA FOEMAR PARTE INTEGEAL DE ESTE CONTRATO.

i

LOS TRABAJO§ OBTETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GAEANTIZADOS
PÜREI" CONTRATI§T& DI]EANTE I]N AÑO CONTADO APARTIRDE LAFECI{A
DE SU RECEPCIÓN FORMAL CONFORME A LAS CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE
IN§TRUMENTO.

SEGIIND§- MONTO IIE CONTRdTO: "LA IIEPEI\{DENCIA' PAGARA A *EL CONTRATISTA"
POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y REGULADOS POR EL PRESENTE
CONTRATO LA CANTIDAD DE: S 1, 021,$I}2.?6 fl]N MILLÓN \¡EE{TI[]N MIL I}O§
PE§O§ 76/100 M.¡iJ" INCLUIDÜ EL IMPUE§TO AL VALÜR AGREGADO g.V,A.).

TERCERA". PLAZO I}E EIECUCIÓN: ET, CSNTRATT§?A §E OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABAJOS OBJETO DE E§TE CONTRATO EN UN PLAZÜ DE ( 53 ) DÍAS
NATIJRALES Q{'E IF{ICIARAN EL }iA 3O I}E OCTUBRE I}EL 2018 Y QUE
CONCLUIRÁN EL DiA 2I DE I}ICIEMBRE I}EL 2018, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS APROBADO.

cuARTA.- rlr§poFIrEILIrlaD DE LO§ Iht§ftrEEtE§ Y IIOCUMENTOS ADMTMSTRATIYOS:
LA EJECUCIÓN »E LA OBRA MET¡¡¡¿ DE E§TE CON?RATO DEBERÁ INICIARSE
EN LA FECHA SEÑALADA Y PAEA ESTE EFECTÜ LA I}EPENDENCIA§
OPORTI,INAMENTE PONDRÁ EN DI§PO§ICTÓN I}Et CONTRATISTA EL TERRENO
Y/O INMUEBLE EN QUE DEBERÁ LLEVAR§E A CABO. Et INCUMPLIhdIENTO DE
LO ANTERTOR PEOEROGARÁ EN IGT]AL PLAZC LA EECHA ORIGINALMENTE
PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EL DIFERIMIENTO SE

CONSIGNARÁ EN EL CON\,IENIO QUE AL EFECTO CELEBRAN LAS PARTE§.

ASÍ }üSMO EL CONTEATI§TA TBA*ITTA§Á LüS PERMISO§, LICENCIAS Y
DEMÁ§ AI.]TOREACIONES QT]E SE REQT]IERAN PARA IMCIACIéN Y
REALIZACIÓN DE LOS TRABAIOS AMPARADO§ POE"EL PRESENTE CONTRATO,
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QUINTA-.

SEXTA:

DIRECCION I}E OBRA,S PÚBLICAS

CONTRATO: MTG/DOP/FISMDFI006I201 I

ANTICTPO: PARA LA EJECUCTÓN DEL PRESENTE CONTRATO LA DEPENDI NCIA
NO OTORG,IRÁAXTICrpo.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CON\,.TENEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO SE PAGT'EN MEDIANTE LA TORMLLACIÓN DE
ESTIMACIONES QUE .{BARCA PERIODOS DE QUINCE DiAS NATURALES, LAS

QUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A LA SLIPER\,TCION DE LA
DEPENDENCIA DENTRO DE LOS SEIS DÍAS NATLRÁLES SIGUiENTES Al-
TÉRMINO DEL PERIODO CORRESPONDIENTE

LA SI.]PER\,1SIÓN DE LA DEPENDENCIA REV-ISARÁ Y EN SU CASO,

AUTOR]ZARÁ LA ESTIMACIÓN DENTRO DE LOS DIEZ DiAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE QI,E DICHA ESTIMACIÓN SE PRESENTE.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES
SEÑ ALADO, SE INCORPORARÁN EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES.

PARA TALES EFECTO§, EL CONTRATI§TA RECBRÁ DE LA DEPENI}ENCIA EL
PAGO TOTAL QUE DEBE CI'BRÍRSELE POR UNI}AD DE CONCEPTO DE
TERMINADO ETECI.ITADO CONTORME AL PROYECTO, ESPECIFICACIONES
CONSTRUCCIÓN YNORMAS DE CALIDAD.

EN EL SUFUESTO- DE QUE SURIAN DIFERENCIA§ TÉCNTC*.S O NUMÉR]CAS, LAS
PARTES TENDRÁN CINCO »Í¿S ¡¡¿TUN¿¡-ES COI{TADOS A PARTIR DEL
YENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALA}O FARA LA REYISIÓN" PARA CONCILIAR
DICHAS DIFERENCIA§ Y EN §U CA§O, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONilENTE. trE NO SERF*SIBLE CO}'¡CILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS
LAS PENDIENTES DEBERÁN RESCLVERSE E INCORPORARSE A LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LA A{.§ORIZACIÓN trE LA§ ESTIMACIONE§ SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA
STIPERYI§IÓN DE§IGNADA POR LA I}EPEN}ENCI,A PARA TAL EFECTO, LA
FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS E§TIMACIONES DEBERÁN ASENTAR§E EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONE§ Y EN LA BTTÁCORA DE OBRAS.

LA DEPENDEI{CIA CUBRIRÁ A EL COIYTRATI§TA EL ]MPORTE DE SUS

ESTIMACIONE§ DENTRO }E UN PLAZG NO MAYOR DE YEINTE DÍAS
NATURALES CONTADOS A É¿Ntm. DE LA FECEA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS PCE.PARTE }E LARESIDENCIA DE SUPERYISION DE OBRA

EL CONTRATI§TA ACEPTA QUE LA I}EPEI\IDENCIA AL REALIZAR EL PAGO
DE LAS E§TIMACIONES. LE RETENGA DE CÜNFORMIDAD CON EL ARTiCULO 19I
DE LA LEY FEDERAL DE }ERECHÜS LO §IGIIIENTE: DERECHOS POR
INSPECCIÓN DE LA §ECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y DESARR.OLLO
ADMIM§TRATT\¡O: 0.5% (CINCO AL MILLARi.

EN EL CA§O DE INCUMPLIMIE}ITÜ EN LO§ PAC,OS DE E§TIMACIONES Y DE
AJUSTE DE CCSTO§ LA DEPENI}ENCTA A SOLICTrI]D DEL CONTRATI§TA,
PAGARÁ GASTCS FINANCIERCS CONFORME A{INA TASA QUE SERÁ IGUAL A
LA ESTABIECIDA EN LA LEY DE INGRE§ÜS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉ,DMOS ETSCALES. LOS RECARGOS
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I}IRECCION I}E O§RA§ FÚBLICAS

CONTRATO; MTGIIOP/FI§MIIFI006I2018

SE CALCULARAN §OBRE LAS CANTIDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA
CASO Y SE CAPTURAN POR DiA§ CALENDARTOS DESDE LA FECHA EN QIJE
DEBIÓ EFECTUAR§E EL PAGS HA§TA tA FECIIA EN QUE LA DEPENI}ENCIA
PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL
CONTRATI§TA.

EN EL SUPUE§TO DE QTTE EL CONTRATISTA RFfIBA PACIOS EN E}íCESO

. DEBERÁ REINTEGRAR A LA I}ETENI}ENCIA LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERE§ES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESO DE LA
TEDERACIÓÑ PARA LOS CA§O§ DE PRORROGA PARA EL FAGO DE CPGDITOS
FISCALES; LOS RECARGOS SE CALC{TLARÁN §OBRE CANTIDADES PAGADAS
EN EXCE§O EN CADA CASO Y §E COMPUTARÁN POR DiA§ CALENDARIOS
DESDE LA FECT{A DE PAüO HA§TA LA FECHA EN EL CONTRATISTA PONGA
EFECTTVAMENTE LAS CANTIDADE§ A DISPOSICIÓN DE LA BEPENI}ENCIA.

sÉTluu¿: LUGAR I}E PAGo: EL LUGAR EN QIJE LA DEFE¡{DENCIA CUBRTRÁ LOS PAGOS

SERÁ EN PALACIO MUNICIPAL S/N, TECOANAPA, GRO.

OCTAVA,: GARANTiAS: EL CONTRATISTA SE OBLTGA A CCINSTITUIR EN LA FORMA
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREYI§TOS PORLALEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SU§ SEFVICIOS DEL ESTADO I}E GUERRERO. Et REGLAMENTO DE tA LEY DE
0BRAS PÚBLTCA§, LAS GARANTiS ¿ QIrE I1AYA LUGAR POR EL 100% DE
ANTTCTPO Q{rE LE SEA OTORGADO rOR LA I}EPENI}ENCIA INCLUIDO EL M
ADEMÁS DE UNA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CIIMPLIMIENTO DE ESTE
C0NTRATO pOR EL 10 % (DIEZ pCR CIE}¡T*) DEL MO}rrO TOTAL DE SU
PROPCffiCIÓN, CTTYA CANTIDAD ASCTENDE A S 102,100.2S ( CIE1YTO DO§ MIL
crEN pE§os 2slr$ü MJr¡.) , TNCLTITDO EL rMPtt§§TO AL VALOR AGREGATIO

{r!,A}; MISMAS QUE ESTARÁN VTGENTES }URANTE LA EJECUCIÓN DE LO§
TRABAJOS, DICHAS FTANZA§ SE E}ü{IBIRÁN DENTRO DE LOS CINCO DiA§
NATURALES SIGIJIENTE§ EN QUE EL CONTAATISTA RECIBA COPIAS DEL
FALLO DE ADJUDICACIé}ü.

PARA GARANTIZARDI]RANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LO§ DEFECTOS QIJE
RESI}LTAREN EN LA OBR,T LO§ YICIÜ§ OCTJLTOS O CUALQUER OTRA
RESPON§ABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EL CONTRATI§TA,
PFEVIAMENTE A I.A RECEPCIÓN DE LO§ TRABAJOS. EL CONTRATISTA" A SU

ELECCTÓN, PRESENTARA FIANUA FGR EL rCI % ü)IEZ POR CIE}rTo) DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO INCLUIDO IV& PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDMO
TRREVOCABT-E pOR EL EQUTVAT-ENI'E AL CrNCO POR CIENTO DEL MONTCI
TOTAL INCLUIDO IV& O BIEN, APORTAR EECI]R§OS üQIIIDOS POR UNA
CANTIDAD EQUTVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MO}'ITO
INCLTIIDO IVA EN FINEICOMISO§ ESTECIALMENTE CONSTRTIIDO§ PARA ELLOS.
LOS RECT.]RSO§ APORTADO§ EN FID§ICOMTSOS DEBERÁN INVERTIRSE EN
INSTRUMENTOS EE RENTA FIIA

SI EL CONTRATISTA NO PRESENTA LAS GARANTiAS EN LA FORMA Y
TÉR\iflNOS ASENTADOS EN ESTA CLÁUSLiLA" LA DEPENDENCIA PODRÁ
DETERMINARLARESCISIÓNPBI-CONTRATO, ,. \
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DIRECCION I}E OBRAS PÚBLICAS

C QNTRATO: MTG/DOP/FISMDF/0061201 8

LA PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
DEBERÁ CONTE}.íER LAS S IGUIENTES DECTARACIONES E}GRES A S Q UE :

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SUS SER\TCIOS DEL ESTADO DE GTIERRERO, REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚtsLTCAS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMIMSTRATIVAS.

LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

LA FIANZA CONTINUARÁ !'IGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE
PRÓRROGA O ESPERAR AL DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGA.CIONES QUE SE AFIANZAN AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS O

AUTORIZ AD AS E XTEMPORANEA]\tE NTE

LA FIANZA CONTINUARÁ EN llIGOR EN CASO DE QUE SE DETECTEN DEFECTOS

DE CON§TRUCCTÓN O RE§PON§ABILIDADES DERTVADAS DEL CONTRATO,
IIASTA QUE SE SATISFAGAN LA§ CITADA§ RE§PONSABILIDADES

E) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA E)(PRESAMENTE LO PRECEPTU
EN LOS ARTÍCI]LO§ 93,S3 BIS, 94 Y 118; I}E LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZA EN \'IGOR OTORGANDO LA AFIANZADORA EL CONSENTIMIENTO A
QUE SF: HACE REFERENCIA EN §J. ARTÍCULO 1 1 9 DEL CITADO ORDENAMIENTO.

SI TRANSCTJRRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PRIMER PÁNNE¡O DE ESTA
CLÁUSi'LA NO SE HUBIERA OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, LA
DEPENDENCTA PODRÁ DECLAR{R LA RESCISTÓN ENN,TT¡qISTRATIVA DEL
CONTRATO.

CONTRATO D{TL,.ITU PERSOI{AE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE T]N
CONTRATO iNTUITU PERSONAE. EL CONTRATTSTA NO PODRÁ CEDER EN
NING{IN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO PARA LA REALZACIÓN DE LAS
OBRAS A OTRAS PERSONAS FiSICAS O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE
COBRO QUE SE DERIYEN A SU FA\,'OE" DE LAS ESTIMACIONES DE OBRAS,
FACTI]RAS O CONTRA RECIBOS QTIE SE GENEREN EN LOS TERMINOS DEL
PRESENTIE CONTRATO. DEBIENDO CLI&{PLIR PARA ELLOS EN LOS TÉRT/trNOS
DEL PRESENTE CONTRA.TO. DEBIENDO CUMPLIR PARA ELLO CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES QLIE SE ESTABLECEN EN LA SIGUIENTE
CLÁUSULA.

TAMPOCO PODRÁ EL CONTRATISTA SIIBCONTRATAR LA EJECUCION DE LA
OBRA O PARTE DE LAMISMA.

CESION DE DERf,CHOS DE COBRO: EL CONTRATISTA PODRÁ CEDER SUS

DERECHOS DE COBRO. DEBIENDO C{.I[4PLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIE}T{TES

CONDICIONES.

AVISO PRE\'IO, E){PRESO Y POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA EN EL QUE
EXPRESE 5U INTER\'ENCiON DE CEDER IODOS O PAR.TE§ DE ST]S DERECHO§
DL. COBRO EL AVISO QLIF AQUi SE il,,{EI\CION.q DEBF'RÁ ONXST CUANDO
MEIiOS POR IREiriTA DIAS I.iATURALES DE ANTICIPACIGII, ESPECIFICtuI{DO

B)

c)

D)

NO\IENA.. +

§

DECIMA..
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rlrRECCroN rlE oBBAs rúm¡c¿s

CO§TRATO: MTG/ESPlFISMIlFlffI6l2olS

CLARAMEF¡TE LÚS DERECHÜS QIIE STNÁM MATERIA DE FUTURA CESIéN. EN
EsrE Avlso »enm.Á UecLARAR EL coNT*ArlsrÁi BAJ0 PRorEsrA DE DECIR
vERDAD, euE No HA cEr-EBRADo coN ANTERToRTDAD orRA srsrÓ¡r uB
DERECHos o ACTo runÍnrco euE sE TRADttzcA rN srsrÓN A FAvoR DE
TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

OBTENER LA CC}.{FORMIDAD PREVIA E](PEESA Y POR ESCRTTO DE LA.
DEPEI\IDEIYCIA RE§PECTO DEL AWSO }EL PT}NTO ANTERIOR.

NoTIFICACTóN ppgrEREi*rrEIoffiNTE ¿ rn¿ves EE coRREDoR o NCTARIo
puBlrco DE LA cc¡lsrrrucrór,l DE LA cesróN DE DERECHoS cELEBRADA EN
LA QI]E INDICA CLARAMENTE EL NUMERO" FECHA Y OBJETO DEL CONTRATO
FI]ENTE. LAS FACTURA§ Y EN SU CA§O CÜNTRA RECIBOS MATERTA DE LA
cpsróN, ¿sÍ coloro EL IMpoRTE y LA FECIIA DE cADA uNo DE ELLos, EL
rMpoRTE TsrAL DE LA cesréN coN EL DEscLosE coRRESPüNDIENTE, Y
CUALQUER OTRO ÜATO O DOCUMENTÜ INDISPENSABLE QUE SE REQIIER 4,

ruICIO DE LAI}EPENDENCI.{." PARA QUE QIIEDE PLENAMENTE IDENTIFIC
er cRÉ»rro cEDrDo.

EN cAso DE euE sE oprE por" LA Norrr'rc¿cróN A nRAYÉs DE coRREDoR
NOTARTO PUBLICü. E§TA DEBERÁ DE HACERSE EN FORMA INDUBTTABLE CON
EL ACUSE DE RECIBO CORRESPCNDIENTE POR PARTE DE LA I}EPEFIDENCIA A
FrN DE'eIrE euEDE coNSTANCTA INoBJETAET-E DE QLIE se cun{PrrÓ coN EL
REQUISITO QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA§ PUBLICA§ Y SER\1üOS
RELACIONADOS CON LA§ MISMA§ SIN PERIUICIO DE QUE SATISFAGAN LOS
nrv¡Ás REeursrros snñ¿r¿nos El'r EL pÁRR.,{I¡o ANTERToR. EL AYISo sE
DARA AL ASESOR DE A§UNTOS JURIDICGS DE LA DEPENDENCIA.

LA NorrFrc,q.cré¡g o" EN su,c*so EL Avrso DE LA ces¡óN soBRE Los
DERECHOS DE COERO, DEBERA SER TIECIT{ A I,Á,I}EPE¡{DENCIA, DENTRO DE
Los TRETNTA ni¿s Nerus-qres SIGIJIENTES A LA CELEBRACIoN DEL
CONTRATO EHTRE CEDENTE Y CESIONARTC, O E$TRE LAS PARTES QUE
cELmREN EL corqTrltTo o ACTo ¡uRiDtco cuYü oBrETo sEA cEDER A
FAVOR DE TINA DE F.T. .AS EL COBRO DE LAS FACTURAS Y CONTRA RECIBOS
MATERIADELCONTRATO.

LA D§PENI}ENCIA TE}.IDRÁ FACULTAD PARA RE§CINDIR
ADMIMSTRATTVAMENTE Y SIÑ NECESIDAD NS PTCI-ARACTÓN JIJDICIAL ESTE
coNTRATo, cuANDo rrNA vES NorIFrcAlA LA ces¡ó¡t DE DERECHoS DE
COBRO QUE COMPRENDAN, ESTOS §EAN CÜBRADOS POR EL CEDENTE, O
CUALQT]IER OTRA PER§ONA DI§TINTA DEt N{IEVO fiTULAR DEL DERECHO;
CUANDO DESPIJES }E SER CSBRADOS FOR EL CEDENTE O CUALQUIER OTRA
PERSONA DISTINTA DEL NUEVü TITULAR }EL DERECHO; CUANDO DE§PTJES

DE SER COBRADAS LA FACTTIEA§ O CONTRA RECIBOS, UNAS U OTROS SE

HAGAN FIGuRA poR EL coNrEATrsrA EN uN coNTRATo ne cesrÓx ne
DERECHos, o cuALeurER orRo ACTo fi;RÍDlco QrrE TENGA coMo
CONSECUENCIA CONFERIR LOS DERECHÜS PE C*BRO DE *EL CONTRATISTA}'
A Los cnÉorrcs GENERADoS cox FoRME A EsrE coNTRATo o pREFERENCIA

.n
tl

I
\.

soBRE Drcros cnÉnrros.
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B)

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO: MTGIDOP/FISMDFI006I20I 8

LA DEPENI}ENCIA Y trL CONTR{TIST,A CONV1ENEN EN QUE EN CASO DE

RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, LOS CRED1TOS A FAVOR DE TERCEROS

TENDRÁN LA SIGL|IENTE PRELACIÓN U ORDEN DE PREFERENCIAS EN SU PAGO:

CRÉDITOS AFAVORDE LOS TRABAJADORES DE EL CONTRATISTA.

CRÉDITOS FISCALES EN LOS TÉR}{D.¡OS DEL CODIC,O FISCAL DE LA
FEDERAClÓN.

CRÉDITOS A FAVOR DE LA DEPENDENCL{, TENIENDO REFERENCIA DENTRO
DE ESTOS, LOS QLIE RESLTLTEN DE LA FALTA DE A]V{ORTIZACION DEL
ANTICIPO QLTE HAYA OTORGADO A EL CONTR{TISTA A CIIENTA DE ESTE

CONTRATO.

OTROS CRÉDITOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS
INCISOS ANTERIORES.

AJTI§TE I}EL COSTO: LA PARTE§ ACIIERBAN LA REVTSIÓN Y AJUSTES DE LOS
cosro§ QlrE INTE§RAN L0§ PRECTOS U¡{TTARIOS PACTADO§ EN ESTE
CONTRATO CUANDO OCUREAN CIRCI'NSTANCIA§ IMPREYISTA§ DE ORDEN
ECONÓ.MICO, Qt.,E DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS

EN LOS SERYICTO§ A UN PRESTADÜS A MOMENTO DE OCURRIR DICI{A
CONTINGENCI,q SUJETÁNDOSE A *REYI§AR CADA I.'NO DE LOS PRECIOS

IINITARTOS PARA ÜBTENER EL AJUSTE- EN LO§ TKMINOS Y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES :

LOS AJUSTES SE CAI-CI]LARAN A PARTIR I}E LA FECIIA EN QIIE SE HAYA
PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DELOS IN§UMOS
RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE E}ECI]TA& CON FORME AL PAGO DE
EJECUCION PACTAM EN EL CONTRATO O EN CA§O DE E)(ISTIR ATRASO NO
IMPI.]-IABLE A EL CONTBATI§T4 CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

CUANDO EL ATRA§O SEA TOR CAU§AS IMPI-]'TABLES A EL CONTRATISTA,
PROCEDEEÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSryAMENTE PARA LA CIBRA QUE
DEBIERA E§TAR FENDIENTE DE EIECUTAR CON FORME AL PROGRAMA
ORIGINAL MENTE FACTADO.

LOS INCREMENTO§ DE LOS CÜ§TOS DE LOS INSI,A{OS. SERÁN CALCULADOS
CON BA§E EN tO§ RELATIVOS O EL iNDICE QUE DETERMINE EL BANCO DE
Ivm>uco.

CUANDO LOS RELATIVOS QIJE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA
CONTRATANTE HO SE ENCUENTREN }ENTRO DE LO PUBLICADO POR Et
BANCO DE MÉ}ilCO, LA I}EPEhIDEFICIA PROCEDERÁ A CALCI]LARLOS CON
FORME ALOS BRECIOS QI]E I§YESTTC;{IE, UTILIUANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLüCÍA Qr-re rXFnA EL PROPTO BANCO DE MEXTCO.

LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANE{ERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABA}O§ CON"TRATA}OS" EL A]USTE SE APLICARA A LOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERYANNO CONSTANTE LO§ FÚRCENTAJES DE INDIRECTOS Y

c)

D)

DECIMA
PRIMERA.-
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rlrBECCroN DE oBRAs rúnr,rc¿s
CONT§ATO; 1i{TGIDOPIFI§MI}FIffi 6120r I

LruILIDAD ORTGIFIALES DURANTE EL EIERCICIO DEL CÜNTRATO, EL COSTO

PoR FINANCIAMIENTO ESTAEÁ SUJETO A LA§ VARTACIONES DE LA TASA DE
II\TTERÉS PROPI}ESTA Y A LOS NE¡VTÁS LIHEAMIENTO QUE PARA TAL EFECTO
EMITA LA SECRETARTA DE CONTRAT]ÜRÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTO QUE CORRE§P*NDA A LOS TRABAJOS EIECUTADOS CON
FoRME ¿ r,¿ esr¡u¿cró¡¡ csRREspoNBrENTEs, reeERÁ c{.IBRIRSE PoR LA
PARTE DE LA DEPENDENCTA, A SOLICTTUD }EL COT{TRATISTA, A MAS
TARDAR DENTRO DE tO§ TR§INTA DIA§ NATURALE§ SIGUIENTES A LA FECHA
EN LA QTIE LA I}EFENDENCIA RESUELVA POR ESCFJTO EI AUME}TTO O
REDIJCCION RE.SPECTIVO.

oÉcmn¿,
SEGUNDA. INCUMPLIII@NTO I}§ PAGO§: LAS PARTES ACIJERDAN QUE

INCI]MPLIMMN?O EN LOS PAGOS DE E§TIMACIONES Y DE AJUSTES
cosros, LA TIErENDENCTA A scLICITUD sEL ccNrRATrsr¿, nenenÁ reca§
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
E§TABIECIDA POR tA LEY DE EGRESO§ DE LA TEDERACIÓN EN LOS COSTOS
DE PRORROGA PARA EL PAGO NS CRÉ:DTTO§ FI§C"ALES DTCHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRES LAS CANTIDADE§ NO PAGADA§ Y SE COMPUTARAN
POR DiA§ CALENDARTO DE§DE QIJE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

QIJE SF PONGAN EFECTIVAMENTE LA§ CANTIDADES A DISFO§ICIÓN DE EL
CONTRATTSTA.

rnerÁNnosE DE PAGO§ EN EXCESO QI,E }{AYA RECIBIDO EL CONTRATTSTA,
E§TE DEBERÁREINTEffiARLAS CANTIDA}ES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS
INTERESES CORRESrcNDIENTES, CON FORME AI]NA TAZA,QI]E §ERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA PÜR LA LEY DE EGRESCS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS
DE PRORROGAPARALOS CRÉDTTOS FISCALES. LOS CARGO§ SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coMpurARAN por uÍ¿s cALENDARIoS DESDE LA FECIIA DE PAGo HASTA LA
FECHA EN QUE SE PGNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDA}ES EN FAVOR DE
LAI}EPEFII}EI\ICIA*

SUTNXT¡¡STÓX I}E LOS TRASAJO§: I,.T DEPEFIDENCIA TENDRÁ EN TODO
TIEMPO FAC{ILTAD DE VERIFICAR §I EL C$NTRATISTA ESTA EJECI]TANDO
LCIS TRABAIO§ OBJETO DE ESfE CONTRATO NE ACL'IERDO CON EL PROGRAMA
DE OBRA PRESENTADO Y APROB,AEO Y DARÁ POR ESCRTTO. ¿ TNEVÉS DE LA
ETTÁCON¿ DE OBRA" LA§ INSTRUCCIONES QT]E ESTIME PERMITEN EN
nr¡-¿cróN coN su nrscucróN EN LA FüRMA coNvENIDA Y coN LAs
MCIDTFTCACTONE§ QUE EN SU CA§O ORDENE LA Ü§FEI\trlElrCrA.

R§P*ESEIYTANTE IIE LA§ PARTE§: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A
ESTAELECER EURANTE LA INICIACIÓN NT LOS TRABAJO§, ÉN EL STTTCI DE
NN¿UZ¿CTé¡¡ DE LO§ MI§MOS, UN RETEE§ENTANTE PERMANENTE, EN
CALIDAD }E SIIPERINTENDENTE DE LA CON§TRUCCIÓN QUIEN TSNDRÁ
PODER AMPLTO EN RELACION AL CUMPLIMIENTÜ POR SU PARTE DE ESTE
CONTRATO

nrtcmaa
TERCERA..

DECIMA
CUARTA.-
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DTRECCTüN rln oBRAs rúm¡c¿s
C Oltf TRATO : MTG/DOP/FI§MIIF/ffi 6/2 01 I

LA I}EPNNDM§CIA" §E RESERVA EL »ERECHO DE SU ACEPTACIéN Y LO
EJERCER EN CUALQT}IER MOMENTO.

POR SU PARTE LA DF,PENI}ENCIA EN APEGO A LO DISPIIESTO POR LOS
¿nrÍcr¡rcs 64p¡Er.A rcy DE oBRAs pUBIJCAS Y sus sERvICIos DEL ESTADo
DE G{JERRERO Y 83 DEL REGI.AMEHTO I}E LA I-EY DE OBRAS PUBLICAS,
DESIGNARA UN REPRESENTA§TE DIRECTO ENLA OBRA PARA FODER TRATAR
LOS ASUNTOS RETACIONADOS CON, O DERTVADO§ DE LOS TRABAJOS, EN
CALIDAD DE S{IPERVT§O& CüN LA§ FACULTADES Y OBLIGACIONE§
MENCToNADAS EN m ¿x:rÍcur,o 84 DEL REGr-+MENTO DE tA r-EY DE oBRAS
púsLrcAS.

nncnpcróx DE Los TRABAJos: LA RECEpcróN »e Los TRABAJoS YA
TOTAL O PARCIAL §E REALIZARA CONFORME ALOS ESTABLECIDO EN LA
DE OBRAS PIIBLICAS Y SERYTCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, ASI COMO LAS MODALIDADES

euE Los MrsMos rnsyÉN, xesmvÁNDosE LA rlmENrlENCra EL
DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR P
DE LO INDEBIDO

PARA TALES EFECTOS EL PROCEIIIMIENTO DE nrCerüÓI{ SB SUrerARÁ e rO
SIGTIIENTE

EL CCNTRATI§TA COMUNICARA POR E§CRTTO A LA DEPENI}ENCIA LA
TTNTIU'TACIÓI.{ DE LO§ TRABAJOS qUE LE FTJERON ENCOMENDADO, ESTA
VERIFICARA QI'E LOS TRABAJOS ESTENDEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO
DE Los err¡qcr »Í¡s NATüRALES srGrrIENTEs A LA NorlFrcacróN.

LTNA vES QUE LA DEPENDENCIA HAYA CüNSTATADO LA TERMINACTÓIT OE
Los rRABAros, pnocs»EnÁ A su RECEpcIóN BENIRo DE Los rnnwr¿ oies
NATURALES SIGTIIENTE§, SIJ§CRIBIEND* UNA *ACTA DE ENTREGA
ngccpció¡rEN LA eI"IE coNsrE EsrE rIECHo, LA cuAL cor\rrrNDRÁ coMo
MÍNñdo Los REeulsmos etie coNsrGNEN EL AR?ICULo 137 DEL
REGLAI\dENTO DE LA LEY DE OBRA§ PIJBLICAS.

rn¿rÁNn*se DE nscrpcróN TARCTAL, cuANDo A JUIflo DE LA
DEPENTIENCTA E)ilsrAN r¿xfrs DE LA 0BRA QI,E PITEDEN CONSIDERARSE
TERMINADA§ Y CADA uNA DE ELLAS UTILIZABLE BN N¡ZÓN DE LAS
c¿n¿crrnisrrcAs DE Los TRABAJoS MATERTAL DEL coNTRATo, PREYIo
ACUERDO ENTRE LA PARTES Sg PONRÁN REALTZAR RECEPCIONES PARCIALES.

uNA vEz coNCLUIDA LA oBR.q No oBsTANTE su nncrpcróN roRMAL, EL
CoNIEATI§TA Q¡.EnARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LO§ DEFECTOS QIJE
RESULTEN EN LA iÁI§MA IIE IJOS VICIOS OCULTO§ Y DE CUALQUIER OTRA
RESPON§ABrLIDAD EN QUE HUBmRE INCURRIDO EN LOS rÉnm*iOS
srñ¿r,¿oos EN EL coNTRATo y EN EL cól¡¡c,o crvlr,, pARA EL DISTRITo
FEDERAL EN MATERTA CON,ITN Y EN TODA T-E XTBÚET¡CA EN MATERIA
FEDERAL.

\\=,-,\/
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DECIMA
SEXTA.-

DÉCIMA
sÉrrfm{A.-

DÉCTMA
OCTAVA.-
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rlrRECCrcN rlr on*as rúrr¡c¿s
C O§T*ATO: MTGIDOP/FI§MDFIü}6fr 01 I

PARA GARAT\¡TIZAR DURANTÉ UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLTMIENTO DE
LAS OBLIGACIO}IES AQI]E SE REFIERE ELPÁRRAFO ANTERTO& PRE\rIAMENTE

A LA RECEpcrór,¡ nr Los TRABAJos EL coNTRATrsr¿' »nrpnÁ coNSTITITIR
LA GARANTÍE NTTNru»A EN EL §EGLINDO PÁRRAFO DE T,E CT.ÁUSUT.E
OCTAVA DE ESTE IN§TRUMENTO,

que»anÁN A sALVo Los DERECHoS DE LA TIEPEI{DENCra FARA EXIcIR EL
pAGo DE LAS cANTIDADEs r{o cUBIERTAs DE LA INDEMNUAcIÓN Qr¡e ¿.su
JTIICIO CORRESPONDA" UNA VEZ QIJE SE HAGAN EFECTIVA§ LAS GARANTIAS
CON§TITUIDAS, CONFORME A LO§ ARTICULOS 59 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS
púer¡c¿s y sus sERvICIos DELESTADo DE GITERRERo,

RtrLACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO v pernÓN
DEL PERSONAL QllE OCUPA CON MOTTVG BE LO§ TRABAJOS MATERTA
ESTE coNTRATc, senÁ gl- úmco RESpcNSABLE DE LAs oBLIG
DERTVADA§ DE LAS DISPOSICIGNES LEGALES EN MATERTA DEL TRABAJO Y DE
SEGURIDAD SüCIAL Y UEMÁ§ ORDENAMMNTOS APLICABLES. EL
CONTRATISTA CON\4ENE POR LO MI§MO. EN RE§PONDER DE TODAS LAS
RECI-AMACIONES QT]E §US TRABAJADORES REPRESENTAREN EN SU CONTRA
O EN. CONTRA DE LA }EPEI§DENCIA! DERTVADAS DEL PRESENTE
IN§TRUMENTO.

R§SPONSABILIDAI) I)§L COI{TRATI§TA: EL COI{TRATI§TA SE OBLIGA A QUE
LO§ MATERTAL-E§ Y EL EQUIPO QUE T]?ILICE ÉN LÜS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMA§ DE CALIDAD ESTABLECIDAS
PARA LA REALEACTÓN »n LA OBRA QUE SE rrrCrÚe A §ATISFACCIÓN DE LA
TIEPENDENCTA, ,csÍ coMo A RESPONDER FoR su CUENTA Ir RIESG0 DE Los
DEFECTÜS Y YIüOS OCULTO§ DE LA MISMA Y DE LOS »¿ÑOS Y PERTUIüOS

QUE FOR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE §U PARTE O DE SUS
TRABAJADORES TLEGASEN A CAUSAR ALA,I}EPENDENCIA O A TERCEROS. EN
cuyo cAso sB s¿nÁ F;FECTTvA r,¿ cARANTÍA oToRGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO }EL CONTRATO, HA§TAPOREL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

PENA§ COITTYENCIONALE§¡ ,{ FIN DE YERIFICAR SI EL CONTRAITSTA ESTA
EJECIJTANDO LA§ OBRA§ MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL
PROC;RAMA Y MONTOS MEN§UALES }E OBRA APROBADOS, LA DEPENDENCIA
COMPARARÁ PERIÓPTCAT{ENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LCIS TRABAJOS
EJECUTADOS C-ON LOS QUE DEBIERON REALIZAR§E EN LOS TÉ]RMINO§ DE
DICHO PROGRAMAs EN LA INTELIGENCIA DE QUE AL LL.EVARSE A CABC LA
corw¿n¿cróN, RESULTARE LA OBRA MAL EIECUTAD& Ésre se rsNDRÁ Pon
NOREALIZADA.

SI COMO CO}tISECU§,NCIA DE LA COMPARACTÓN NENCIONADA EN EL
PÁRRATÜ ANTERTO& EL IMPCIRTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA.
RESULTA MENüR DE LA eur ors¡é REÁr-EARSq LA DEPEFIr]ENCTA
npreuonÁ Et cINCo püR crENTo DELAs DIFEREHCTAS DE DICHoS IMpoRTES,
MLTLTIpLICAmS pot EL Núilcto DE MEsEs rRANsctrRRIDos QrlE sE

/

&

- 11



SSB¡H$§H*
§,§L pu§§L§

I}IRECCIOIT{ I}E OBRA§ PÚTT¡C¿S

CONT§ATO: MTGIDOPJFISMIIFJ0*6/I SI I

ENCUENTREN ATRA§ADCIS A LA FEC}IA I}E REYI§IéN, POR LO TANTO, SE.

EFECTUARÁ MEN§UALMEN?E LA EET:ENCÚFü O DEVOLUCIÓN QUE
CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACT]ERDS CON LO SEÑALADO ANTERTORMENTE AL EFECTUARSE LA
COMPARACIúN DEL ÚLTIMO MES DEL FROGRAIVIA DE OBRA EJECUTADA
PROCEDE I{ACER ,4LGL}NA NETENC¡ÓN, SU IMPORTE §E APLTCARÁ EN
BENEFTCIC DE LAI}EPENI}ENCT& ¿ TÍTUTO DEPENA CONYENCIONAL POREL
SIMPLE RETRASO EN Et CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES I}EL
COIi{TRATISTA SI É§TE NO CO}.ICLTIYE LA OBRA EN LA FECHA SNÑ¿T,¿N¿. ESÍ
MISMO, COMO PENA CONVE}'ICIONAL DEBERÁ CI]ERIR A LA DEPENDENCIA LA
CANTIDAD DEL }IEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR
EJECUTA& POR CADA MES DE DEMORA

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADALOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA
No sE ENTREGI;EN EL pLAZo coN\¡ENtoo, spcirx EL PRocRAMA DE
TODO GASTO QUE LA TIEPEI§TIENCIAtrECTLIE rOn Sr-ipreVlSrÓN
y sER\ltclos DE Apoyo ALA oBRÁe smÁN coN cARGo A EL
EL rMpoRTE DE Ésros ssRÁDe»ucIIlG DE Los PAGos QttE LA
DEBA HACER A EL CONTKATISTA.

CONTRATIST
DEPENDENCTA

INDEPENDIENTEME}ME DEL PAGO POR tA§ PENAS CONVENCIONALES
nspecrrrc¿pAs,EN LCIs pÁRRAros ANTERIoREs, LA BEPENDENCTa ponnÁ
E}ilGIR EL CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, PARA
DETERMINAR LA§ RETENCIONES Y, EN SU CA§O LA APLICACION DE LAS
SANCIONE§ E§TIPULADAS NO §E TOMARÁN EN CI]ENTA LAS DEMORAS
MOTTVADAS POR CA§O FORTUTTO A CAU§A DE Ft]ERZA MAYOR O C{JALQUIER
OTRA CAUSA NG IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, EN TAL E\rENTO, LA
rlEpENDENcr¿ ¡*+nÁ At rRoGRAMA LAs MoDIFTcACIoNES QUE A su JITTCIG

PROCEDAN

PARA EL CASO DE QUE LA I}EPENDE§CIA, CON APOYO EN LO ESTABLECIDO
poR LA LEy DE oBRAs rúslrcAs y sus sERvICIos DEL ESTADo DE
GITERRERo, EL REGI-AMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚerrc¿s v oruÁs
DISPOSICIONES ADMINTSTRATIVAS APLICABLES. O}TTASE POR RESCINDIR EL
CO}{TRATO POR CAU§A IMPUTABLE A EL CONTRATIST¿. PROCT»PNÁ E
}IACER EFECTIVAS LAS 6¿¡¡,q¡Af¡5, ,CBSTEMÉNDOSE DE CI.]BRIR LOS
IMPoRTES RE§ULTANTE§ I}E TRABAJOS EFEC:TUADOS EÚN NO LIQI.IIDADOS,
HASTAEN TANTO SE OTORGI]E EL FINIQUITO CCRRESPONDIENTE, EL QIJE SE

H¿nÁ psNTRo DE Los rsnnsr¿ ri¿s NATURALES SIGUIENTES A LA FECHADE
NorrFrcACróN nB r,¿ Rrscrs¡óN.

LO ANTERIOFI* SIN PREJ{-IICIO DE LA§ RESFON§ABILIDADES ADICIONALES QUE
EN EL CASO PU}IERAN E}üSTIR

No ponnÁNC0NSTDERARSE coMo cAsos FoRTItIToS o DE FTIERzAMAYoR
Los RETRAsos EN LA r¡scucróN DE oBRA cRIGINADoS pon LAS
coNnreroNes cLTMAToLócre¿s NoR¡r,¡Ar.Es DE LA zoNA.

f
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C ONTBATO: MTGIIXIP/FISEIIIFI{X}6I¿ $1 I

EN E.L C,dSO DE INCUMPLIMIENTO EN EL FLAZO DE E§TREGA DE LA OBII^A,

SOLO §E ATLICARÁN COMO FENA CONYENCIÜNAL COMO MÁ}ilMO EL
II.IPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

SUSpUNSTóIV TEMEORAL C TEBMINICTÓF¡ AI{TICIPAI}A DEL CONTRATO:
I,A DE,PENDENCIA POONÁ SU§PENDER TEMPORALMENTE EN TCIDO O EN
PARTE§ LA OBRA CONTRATA}A EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS
JUSTTFTCADAS pOR RAZSNES nB $¡-rsRÉs GENERAL, §IN QUE ELLO IMPLIQIJE
su TERMTNACTóN ¡8 fl Flrrry¿.

POR TAL EFECTO LA I}EPEI{DENCIA TN,TMXÁ UN COMUNICADO A *EL

C0NTRATISTA", EN Et QllE SE EXPRESEN LCS MOTMS Y TSTIFICACrONES
DE LA SUSPSNS¡Ó}'T TEMPORAL, ¿SÍ COITO LA FECHA PF.EVISTA PARA LA
REANITDACTóN ns Lüs rRABAJos,

EL pRESENTE coNTRero po»nÁ coNmlluAR PRoDUCIENDo roDos
EFECTOS LEGALES LI}iIA \'EZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
MOTIVARON LA S USPENSION.

cuANDo coNCURRAN RAuüNEs ne nITERÉs GENER qL QUE DEN onrcsN a LA
rSR},M{ECTéN ANTICIPADA DE ESTE CONT§ATO LA DEPENDENCIA LO
Normic¿nÁ poB EscRITo A EL coNrRATrsrA vr,rp¡.c¿nÁ Los TRABAJoS
ETECUTADüs, ¿si couo Los cAsrüs No RECLIPERABLES, SmMPRE QUE
ESTos sEAN RAzoNABTES, esl-ÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRAB,AJO§ MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

EL coNTRATrsru raotÁ suspENsER LA oBRA A etrc sE REFIERE E§TE
CONTRATO, CUANDO §E IMPO§IBILITE LA CüNTINUACION DE LOS TRABAJOS
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR POR CIRCUNSTANCIAS
IMPREDECIBI-E§ O INEVITABLE§, QUENO }IAYANSIDO PROPORCIONADAS POR
EL CONTRATI§TA Y QUE IMPIDAN LA EJECUCION DE DICHOS TRABAJOS.

EN ESTE §UrIJESTO, SI EL COI{TRATI§TA OPTA POR LA TMNM.¡ECTÓN
ANTICIPADA DEL CoNTRATo, omsgÁ PRESE§TAR §U SOLICITTID E§CRITA A
LA rIEpE§IDENCTA eureN nesolvexÁ DENTRo DE Los eunqcp niAs
NATURALES §ICi{JIENTES ¿.I¿ XSCNPfiON NE I.E MISMA.

EN c6so DE NEGATw¿ seRÁ NECEsARTo euE EL coNTRATIsTA oBTENGA
DE LA AUTORTDAD JUDICIAL LA ACLARATORTA CORRESPONDIENTE.

yrGÉsrMA.- nxscrsróx rlEL coNTRATo; LA coNTRAvENCTóN A LAS DISPoSICIoNES,
LINEAMIENTOS, BASES Y PROCEDIMIENTO§ QUE E§TABLECEN LA LEY DE
OBRA§ PUTT.IC¿S Y §U§ SERVICIOS DEL ES?ADO DE GI]ERRERO
RELACIoNADos csN r-as MrsMAs y »r¡r¿&s DrsFosICroNEs APLIcABT.ES EN
LA MATERTd asÍ cou¡c EL TNCIJMpLIMTENTc DE cuALeuERA DE LA§
OBLIGACIONES I}EL CONTRATI§TA E§TIPII{áDAS EN EL PRE§ENTE
cCINTRATC, n¿xÁ DERECHo A su xescrsrÓN INMEDIATA sIN
REspoNSABTLTDAD rARA r.A DmEF[r]E]{crA ¿on*rÁs DE euE ApLICARAN A

*
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rlrRECCroN IIE oBRAs rúsrrcls
CO§TRATO: MTGDOPIFISMDF/006I201 I

EL CONTRATISTA LAS PENAS CON\€NCIONAIES CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

CUANDO I,A DEPENDENCIA DETERMINE RESCINDIRLE
ADMIMSTRATIV;T.ME TTE EL CO}.TTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JIIDICL4L BA§TANDO PARA EI-LO CUMPIIR CON
EL PROCEDTMTENTO QIrE SE ESTABT;ECE SN Et FÁRRAFO STGI"TIENTE.

CUANDO LA I}EPEIIIDENCIA ESTIME QT]E EL CONTR.ATI§TA INCITRRIÓ BN
ALGUNA CAUSA DE RESCISION SE LA COMLINICARA POR ESCRITO Y LE
OTORGARÁ UN PLAZO }E QUINCE OÍ¿S HÁENÉS COFTTADOS A PARTIR DEL
SIGUIENTE EN QIIE SE RECIBA LA COMUMCECIÓ¡¡, FARA Q{JE MANIFIE§TE LO

euE A su nnnrcrro cüNyENG{ TRANSCURRIDü Drcgo rÉrtvm¡o, r,a
DEpENDENCT¿ nesorwnÁ coNSTDERAI.{Do Los ARcUMENToS Y PR

QI]E SE HUBIEREN HECHO YALE§, PUDIENDO EXGIR A EL COIYTRATI§TA
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y AFLICAR LAS PENAS CON\ENIDAS EN
MrsMo, o BrEN RESCINDIR EL coNTRATo cuYA resclucrÓN HARÁ
CONOCIMIENTO DEt COIYTRAI]I§TA EN FORMA FEHACIENTE.

EN CASO Dq QIJE LA I}EPENI}F,I\ICIA DETERMINE RESCINDIR EL CONTRATO,
TORMULARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QT,E SE I{AGA CüNSTAR EL
ESTAqo euE GUARDAN Los rRABAJos, ¿srNrÁNgosE EN LA MISMA LAS
cAUsAs euE MerIv,4RoN LA REsclsróu. esnnsMo, LA TIEPENDENCTA HARÁ
EFECTTvAs LAs GARANfies cannrspoNDIENTEs Y sE ensreNDRÁ »e
cuBRrR Los IMpoRTEs RESULTANTEs DE TRABAJos EJECUTADo§ eirx rqo
LIQUIDADOS, HASTA QIJE §E OTORGUE EL FINIQUITO RESPECTIVO. LO QUE
neeeRÁ EFECTUARSE DENTRQ DE LCIS TREINTA DIAS NATURALES
sTGUTENTEs A LA FECHA DE NoTIFIC¿cré¡r DE LA nsscrsrÓN. EN DICHo
Hmeurro nBsERÁ pREIIERSE EL soBRECosrü DE Los TRABAJoS ,tr-w No
EJECUTADOS. QIIE §E ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA
\rrcENTE, ¿sÍ couro Lo RELATTVo er¿escuPeRacrÓN DE Lo§ MATERIALES
Y EQUIPOS Q{JE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A EL
CONTRATI§TA POR tA I}ETENNENCTA.

DE IGUAL MANERA EL colvrsATrsra nremÁ REINTEGRAR A LA
DEPENDENCIA EL ANTICIPO QIIE TENGA PENDIENTE DE AMORTIZAR EN LIN
pr.Azo DE DrEZ oi¿s Nerun§.ss coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
sEA NorrFrcADA Le nrsü§rór't DE QUE sE TRAT& MAS Los INTERESES
coRRESpoNDIssrEs, coNFoRME A LINA TAsA QLre spRÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POE" LA LEY }E INGRESOS DE LA FEDERACION EN LOS CASOS
ns rnóRRocA FARA EL pAco oe cRÉDITos FrscALES. Los cARGos sE
cercu-anÁN soBRE LAs cANTIDADES PAcADAS EN ExcESo EN cADA cAso
y sE coMpurARÁN pcR nÍ¿s cALENDART0 DESDE LA FECHA DEL cAso
HASTA LA FECHA EN QI]E SE PüNGAN EFECTTVAMENTE LAS CANTIDADES A
usposrcróN DE LA rIF;PEI\rDENCrA.

CUANDO §E DETERMINE LA SUSPEN§¡ÓN »T, LA OBRA O SE RESCIN§A EL
coNTRATo pon cAUSAs rMpurABr.es A r"¿ DEPENT,§NCrA nsre p¿cARÁ ros
TRABAJos EJECUTADüs, ¿sÍcoMo Los GAsros NoRECUPERABLES, SIEMPRE

QI.]E E§TOS SEAN RAZONABLE§, ESTEN DE§IDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIEECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

L
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DIRS,CCION I}E OBR4S PÚBLICAS

CONTRATO: MTG/IIOP/FISMIIFI006/2 01 8

VIGÉSIMA
PRIMER,{. PROCEDIMMNTO PARA RESOLVER CONTROVERSIAS: EN CASO DE

CONTROVERSIAS FLITURAS Y PRE\ISIBLES SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS
DE CARÁCTER TÉC¡,IICO Y ADMINISTRATIVO. SE PROCEDERÁ DE ACLIERDO A
LO SIGLTIENTE:

1. *EL CONTRATISTA' HARÁ EL PLANTEAMIENTO POR ESCRITO, DEBIDAMENTE
FLNDADO y MO.TIVADO. ACOMpAÑepO DE LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A
LA SECRETARTA DE OBRAS PLIBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL
A\1]NTAMIENTO, DENTRO DE LOS ]O DiAS NATURALES SIGUIENTES DE OCTIRRIDO
EL PROBLEMA ESPECI FICO.

2. LA SECRETARiA DE OBRAS PLBLICAS Y DESARROLLO TTRBANO DEL
AYT]NTAMIENTO, ANALIZARÁ EL PLANTEAMIENTO PRESENTADO POR
CONTRATISTA' CONJI-I\ITAMENTE CON EL DIRECTOR DEL
CORRESPONDIENTE Y DE CONSIDERARLO NECESARIO CONVOCARÁ A OTRAS
DEL A\'TJNTAMIENTO: DESPUÉS DE LO CUAL, EMITIRÁ T]NA
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA DENTRO DE LOS 10 DiAS NA
SIGTIIENTES A LA RECEPCION DEL ESCRTTO IV{ENCIONADO EN EL PUNTO ANTERIOR.

3. LA RESOLUCTÓN DETERMINADA. SERÁ COMTIMCADA A *EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LOS 3 DiAS HÁBILES SIGUIENTES A SU EMISIÓN.

\TGÉSRIA
SEGUNDA..

YIGÉSIIVIA
TERCERA--

OTRA§ E§TIP{ILACTSHE§ E§PECTICA§: EN ATENCIÓN A LO DI§PUESTO EN
EnTicT-Tl.Os 75 DE LALEY DE OBRA§ PúBLICAS Y SUS SERYIüOS DEL E§TADO
}E GIIERRERO Y i39 DEL R.EGT.AMENTO DE LA IEY DE CIBRAS PÚBLICAS, EL
CONTRATI§TA SE OBLIGA A FRESENTAR A LA DEPENBENCIA DENTRO DE
LOS QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR I}E LA FECHA EN QUE LA
I}EPENDENCIA EAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN REAL DE LOS
TRABAJOS, TODA LA DOCTIMENTACIÓN NECE§ARIA PARA REALIZAR EL
FIMQUITO DEL CüI-ffRATO,IIICLUYENDO ESTIMACIONE§ POR CONCEPTO DE
OBRA EJECUTADA CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA FI.}ERA DE
CATÁLOGO, ANÁLI§I§ DE PRECIO§ UNITARTC§ Y SOLICITT]DES DE AJUSTES A
LOS CO§TO§ POR CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO
DEBIDAMENTE JU§TIFICAI}O Y CON tOS APOYO§ NECESARIOS PARA §U
ESTIIDIO Y DICTAMEN POR P,{RTE DE LA DEPEI{I}ENCIA.

LA I}EPENDENCIA NO ESTARÁ OBLIGADA A DAR TRÁLflTE A LA§
SOLICruUDE§ Ü DOCUMENTACIÓN QUE PRESE}TTTE EL COI{TRATI§TA FUERA
DEL FLAZO ESTABLECIDO EN ESTA CLAU§ULA

LE§I§LACIéN: LA§ PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA
LA EJECUüÓN DE LA OBRA GB}ETO DE ÉSTE CO§IRATO A TODAS Y CADA
uNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTÜS Y REQUT§ITO§ QUE ESTABLECEN LA. LEY
DE OBRAS PÚBLICA§ Y DEMÁS DISPü§IüC}{E§ REGLAMENTARTA§ EN \TGO&
LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDA§ FOITMANDO PARTE INTEGRAL DE
ESTECO]\]"TRATO.
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CONTRATO; MTGIDOPIFI§MDF lftl6f2 $I S

ENLo No pRrvlsro poRr,os cITADos cRDENAMIENToS, senÁN¿prrcABLES,
sUPLEToRTAMENTE. EL CÓDI§o flVIL PARA EL ESTADO DE GI]ERRERO EN
MATERTA co*rú¡¡ y pARA ToDA le xspúer-rcA EN MATERIA FE»ERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIYILES.

v¡cÉsmn¿
cuARTA-- ¡t¡rrsnrccró¡c TRTBLTNAL ctlBrpETEI{Trs: pARA LA INTERpRET¿cIóN v

CUMPLIMIENTO DEt PRESENTE CONTRATO" ,qSi CO*TO PARA AQIJELLO QIIE
No nsrÉ EIGRESAT\¿ENTE Esrrput-¿Do EN Lo MISMo, LAS pARTES sE
soMETEN A LA ¡trRls»rccróN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA
CIUDAD DE ACAFI]LCO DEL ESTADO DE GJERRERO, POR LO QIJE EL
COI{TRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PI]DIERA
coRREspoNDERLE pcRr¡zóN DE su Dourcr¡-ro FRESENTE, FUTURo o poR
CUALQTIIEROTRACAUSA,

\rucÉsrluA
QUINTA.- DOMICILIO: PARALOS EFECTOS LEGALES DEESTE CONTRATO, LAS PARTE§

SBÑ¿T.¿N COMO §U DOMICILIÜ:

LA IIEPEFIIIENCIAB LOCALIZADO EN: PALACIO MUMCIPAL SAI' COL.
cENrRO, C.P. 39270, TECOANAPA" gRC.

EL coNTRArisrn, LocALrzADo EN: cALr,E otettr»EAo Nin 3 LT z,
FRACCIONAMIENTO §AFt A]IITOIYIO; C.P. 39940, TIERRA COLORADA'
GI-IERRERO

EL PFE§ENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIU§AD DE TECOANAPA, GRO., A LO§
VEINIINUI}1EI}IA§ I}EL MES I}E OCTT]BBE DEL I}OS MIL I}IECIOCHO, EN TRES TANTOS

TI.AY{¡T{TAMIENTO
MUNIC¡f¡¡{L

COII§TITüCIONA¡.
TECOÁl*,lAPA" 6RO.

sotE:ruñh. Rr*rÍnnz
FN§trDÉilHH CONSTITUCIONAL

DETECCANAFA" GRO.

'AE,ZA PIOQI,]INTO
OBRAS PIIBLICAS

TECOANAPA,üTtO.
2018"I0u t

R.F.C. TONT900120T43
.. liflx,§fed
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